RES. 81/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0007093, Ent. N° 6471/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Compra Directa de “Servicio de Limpieza”, para el Centro Auxiliar de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), de fecha 6 de octubre de 2017, se reitera el gasto correspondiente al Lote Nº 673, por la suma de $ 3:665.666, referente a la contratación del servicio de limpieza para el Centro Auxiliar de Las Piedras por el mes de mayo de 2017. Surge de dicha Resolución que el Tribunal de Cuentas observó el gasto emergente de dicho Lote;
2) que mediante Oficio Nº 8030/17, de fecha 20 de octubre de 2017, este Tribunal solicitó para mejor proveer a la Administración actuante la totalidad de las actuaciones relacionadas con la referida contratación, en virtud de que se había remitido únicamente la Resolución de reiteración del gasto del Lote Nº 673, no surgiendo de la misma si el gasto fue observado por el Tribunal Central o por el Contador Delegado, pudiendo ser que haya sido este último el que lo haya observado sin haber tomado conocimiento este Tribunal;

3) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Tribunal de Cuentas, de Sesión de fecha 6 de setiembre de 2017, (E.E. 2017-17-1-0005413), de la cual surge la observación del procedimiento y del gasto derivado del mismo para todo el Ejercicio;  
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de setiembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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